
 

 

 

 

 

 

POLÍTICA DE USO DE MEDIOS 
TECNOLÓGICOS Y SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN 
 
1. Finalidad 

 

La POLÍTICA DE USO   DE   MEDIOS   TECNOLÓGICOS   Y 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN que enlaza con los valores 
éticos expresados en el Código Ético de ALIER SA en favor de la 
protección de la intimidad, la privacidad y de los datos personales 
de las personas relacionadas con la compañía. 

 

La presente Política tiene como finalidad garantizar la seguridad de 
la información de los datos personales y de la empresa. 

 
Para la elaboración de esta política se ha tenido en cuenta las 
relaciones entre los intereses y expectativas de ALIER SA con 
terceras partes y en especial, con las personas trabajadoras de la 
compañía. 

 
2. Ámbito de aplicación 

 

La política de uso de medios tecnológicos y seguridad de la 
información será de obligado cumplimiento para todos los empleados 
de ALIER SA. 

 
3. Obligaciones en materia de política de uso de medios 
tecnológicos y seguridad de la información. 

 

● Los dispositivos tecnológicos y de información que ALIER SA pone 
a disposición de sus empleados son de uso exclusivo para el 
desarrollo de la actividad laboral encomendada por la compañía. 



 

 

● Está prohibida la utilización de los dispositivos tecnológicos o de 
comunicación para uso personal o de carácter privado, quedando 
excluida la expectativa de privacidad sobre los mismos. 

 
● Las aplicaciones informáticas de comunicación y el acceso a 
internet son de uso exclusivo para el desarrollo de la actividad laboral. 
En la WIFI corporativa solo se deben conectar a los dispositivos 
corporativos de ALIER. No deben conectarse a ella los dispositivos 
personales, móviles personales, ni dispositivos de los proveedores. 
La WIFI “Alier-Convidats” será la habilitada para conectar los 
dispositivos personales, móviles personales, ni dispositivos de los 
proveedores, en esta WIFI no se deben conectar equipos 
corporativos de ALIER. 

 
● Está prohibido el acceso a aplicaciones, páginas webs o contenidos 
que no tengan relación con la actividad laboral. 

 
● ALIER SA llevará un registro de entrega de dispositivos 
tecnológicos a sus empleados en el que se indicará la función 
asignada, así como los permisos y accesos individualizados que le 
correspondan. 

 

● El acceso a los dispositivos tecnológicos de ALIER SA deberá estar 
limitado por clave de acceso asignada por la empresa. Cuando los 
dispositivos no estén en uso, los empleados tendrán la obligación de 
mantener los dispositivos bloqueados. 

 
● Está prohibida la conexión de dispositivos externos a la red o 
dispositivos susceptibles de captar información de los dispositivos 
tecnológicos de ALIER SA. 

 

● Las claves de acceso se modificarán periódicamente. 
 

● Está prohibido el uso de dispositivos que no sean titularidad de 
ALIER SA para el desarrollo de actividad laboral. 

 

● Está prohibido el uso de software sin licencia. Ningún empleado 
podrá descargar software en los dispositivos de ALIER SA sin el 
previo conocimiento y consentimiento del responsable de Sistemas 
IT. 



 

 

● Los empleados están obligados a comunicar a través del canal de 
denuncias de ALIER SA (canaletico@aliersa.com) la existencia de 
prácticas contrarias a esta política. 

 
● Los empleados deben consultar o poner en conocimiento del 
responsable de compliance (compliance@aliersa.com) cualquier 
duda sobre la aplicación de esta política o la existencia de órdenes 
contrarias a esta política. 

 
El incumplimiento de lo dispuesto en la Política conllevará, en su 
caso, la aplicación de las medidas disciplinarias previstas por la 
legislación laboral y el convenio colectivo. 

 

4. Comunicación de la política 
 

La presente Política se comunicará directamente a los empleados. 
Asimismo, la Política será objeto de las adecuadas acciones de 
comunicación, formación y sensibilización continuada. 

 
5. Implementación de la Política 

 

ALIER SA se compromete a asignar recursos específicos para 
asegurar la implementación efectiva de la Política. 

 

6. Actualización y revisión de la Política 
 

La Política será revisada y actualizada periódicamente de acuerdo y, 

en todo caso, cuando se produzcan modificaciones en el modelo de 

negocio o en el contexto de la organización. 


